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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Organismos Autónomos

INSTITUTO FORAL DE BIENESTAR SOCIAL

Resolución del presidente del Consejo de Administración del Instituto Foral de Bienestar Social 
por la que se aprueba la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo de técnico/a 
medio/a prevención de riesgos

Existiendo la necesidad de cobertura de un puesto de trabajo y de nombramientos temporales 
de técnico/a medio/a prevención de riesgos en el ámbito del organismo autónomo Instituto Foral 
de Bienestar Social, resulta necesaria la convocatoria de una bolsa correspondiente al puesto de 
técnico/a medio/a prevención de riesgos.

El artículo 77.1 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, establece 
que la selección de personal funcionario interino se llevará a cabo mediante procedimientos 
ágiles en los que se garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad, la publicidad y 
la libre concurrencia.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden Foral 80/2021, de 20 de mayo, por la que se aprueba 
la normativa reguladora de la gestión de las bolsas de empleo temporal del organismo Insti-
tuto Foral de Bienestar Social para la prestación de servicios de carácter temporal, procede la 
constitución de la bolsa correspondiente al puesto de técnico/a medio/a prevención de riesgos.

En virtud de las competencias atribuidas por el artículo 11.d) del Decreto Foral 25/2012, del 
Consejo de Diputados de 3 de abril, que aprueba el Reglamento de Estructura y Funciona-
miento del Instituto Foral de Bienestar Social,

DISPONGO

Primero. Aprobar las bases de la convocatoria de la constitución de la bolsa correspondiente 
al puesto de técnico/a medio/a prevención de riesgos, bases que figuran como anexo a esta 
resolución.

Segundo. Delegar en la dirección gerencia del Instituto Foral de Bienestar Social la resolu-
ción de la constitución de la bolsa objeto de la presente convocatoria.

Tercero. Publicar esta resolución en el BOTHA y en el portal de empleo del Instituto Foral 
de Bienestar Social.

Cuarto. Contra esta resolución podrá interponerse, a partir del día siguiente al de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, o, potestativamente, recurso de reposición, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que ha dictado la resolución, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

Vitoria-Gasteiz, 13 de abril de 2026

Presidente del Consejo de Administración del Instituto Foral de Bienestar Social
GORKA URTARAN AGIRRE
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ANEXO

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA 
CORRESPONDIENTE AL PUESTO DE TÉCNICO/A MEDIO/A PREVENCIÓN RIESGOS

Primera. Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la constitución de la bolsa de trabajo para la categoría 
profesional de técnico/a medio/a prevención de riesgos, con el fin de cubrir necesidades tempo-
rales de personal de plantilla con adscripción al Servicio de Prevención de riesgos laborales del 
Instituto Foral de Bienestar Social pertenecientes a la escala de administración general, gestión, 
grupo B (A2), para su provisión temporal en calidad de personal funcionario interino en cualquiera 
de las modalidades previstas legalmente.

El procedimiento de selección será a través del sistema de concurso.

La retribución será la que corresponda al puesto de trabajo que se cubra temporalmente, 
siendo asimismo las funciones las relativas a dicho puesto.

1.2. La presente convocatoria, junto con sus bases, vincula a la administración y a quienes 
participen en la misma.

1.3. A las personas aspirantes incluidas en esta bolsa les será de aplicación, entre otras 
disposiciones, la Orden Foral 80/2021, de 20 de mayo, que aprueba la normativa reguladora 
de la gestión de las bolsas de empleo temporal del organismo Instituto Foral de Bienestar 
Social para la prestación de servicios de carácter temporal, el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, así como el 
resto de normativa que resulte de aplicación.

1.4. El proceso de selección de las personas aspirantes se regirá por lo dispuesto en las 
presentes bases.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes

Para poder tomar parte en el proceso selectivo, será necesario:

a) Estar en posesión, o haber abonado los derechos para su expedición, del título que 
habilite para el desempeño de funciones superiores en prevención de riesgos laborales en 
ergonomía y psicosociología aplicada, higiene industrial y seguridad en el trabajo/seguridad 
industrial, según establece el capítulo VI. artículo 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el reglamento de los servicios de prevención en el anexo VI, o bien, estar 
en posesión del título otorgado tras el master universitario en prevención de riesgos laborales.

b) Tener la nacionalidad de alguno de los estados miembros de la Unión Europea, o ser 
nacional de algún estado al que en virtud de la aplicación de los tratados internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores/as. También podrán participar el/la cónyuge de los/as nacionales 
de los estados miembros de la Unión Europea, siempre que no esté separado/a de derecho, 
así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no 
estén separados/as de derecho, sean estos descendientes menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad dependientes.

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Capacidad: no padecer enfermedad o limitación física y/o psíquica que impida el normal 
desempeño de las funciones correspondientes, sin perjuicio de la aplicación de la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de integración social de minusválidos.
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e) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) No estar incurso/a en causa legal de incapacidad o incompatibilidad según la normativa 
vigente.

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, deberán 
poseerse todos ellos durante el procedimiento de selección, en el momento del nombramiento 
como personal funcionario interino y en adelante. En lo que se refiere a la capacidad funcio-
nal, ésta deberá ser certificada por el Servicio de Prevención de riesgos laborales del Instituto 
Foral de Bienestar Social, inmediatamente antes del nombramiento como funcionario interino.

No obstante lo anterior, si en cualquier momento del procedimiento llegara a conocimiento 
del tribunal que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia de la persona interesada.

Tercera. Presentación de solicitudes

3.1 Plazo y forma de presentación de solicitudes.

Las personas que deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán presentar la corres-
pondiente solicitud en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el BOTHA. Esta convocatoria también se publicará en el portal 
de empleo del Instituto Foral de Bienestar Social.

3.2. La solicitud deberá presentarse de forma electrónica, ajustándose al modelo oficial y norma- 
lizado a través del portal de empleo público del Instituto Foral de Bienestar Social (www.araba.eus/ 
ifbs/portalempleo/).

No se deberá acompañar a la correspondiente solicitud documentación alguna, pues los 
méritos alegados deberán ser acreditados en el momento en el que sean requeridos para ello 
por la comisión calificadora.

Los originales del título y del DNI/NIE deberán presentarse en la subdirección técnica del 
Área de Personal del IFBS con ocasión del primer nombramiento que pueda producirse. El 
supuesto de su ausencia o falsedad determinará el decaimiento del derecho de pertenencia a 
la bolsa de trabajo así configurada; y ello sin perjuicio de las responsabilidades legales en las 
que pueda incurrir la persona aspirante con motivo de aquella falsedad documental.

3.3 En cumplimiento de la normativa existente en materia de protección de datos de carácter 
personal, los datos recabados para la gestión de los distintos procesos selectivos se incorporarán 
al fichero gestionado por la subdirección técnica del Área de Personal denominado “Personal”, 
creado por Acuerdo de la presidenta del Consejo de Administración del Instituto Foral de Bienestar 
Social, de 31 de marzo de 2015, publicado en el BOTHA número 58, de 15 de mayo de 2015, siendo 
la dirección gerencia la responsable del fichero y pudiendo ejercitarse los derechos de acceso 
rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad en la sede de servicios centrales del 
Instituto Foral de Bienestar Social, sita en la calle San Prudencio número 30, de Vitoria-Gasteiz. Las 
personas participantes en los procesos selectivos consienten expresamente, salvo manifestación 
en contra, que sus datos de carácter personal sean tratados en la forma y al objeto señalado en 
estas bases, así como para la verificación por parte del Instituto Foral de Bienestar Social de la 
acreditación de la titulación, así como del nivel de conocimiento de euskera en el Registro Unifi-
cado de Títulos y Certificaciones de Euskera.

http://www.araba.eus/ifbs/portalempleo/
http://www.araba.eus/ifbs/portalempleo/
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Respecto de lo anterior, la finalidad y usos previstos del tratamiento son la gestión y se-
guimiento de los procesos para la selección de personal para la prestación de servicios en el 
Instituto Foral de Bienestar Social, así como para informar a los participantes del desarrollo de 
dichos procesos. En particular, la gestión de solicitudes de participación, gestión de solicitudes 
de adaptaciones para las pruebas, publicación de relaciones de admitidos y excluidos, califi-
cación de pruebas y valoración de méritos, gestión de reclamaciones y recursos relacionados 
con los procesos, gestión de la documentación aportada por los solicitantes en el transcurso 
del proceso, control de asistencia a pruebas, emisión de certificaciones, consulta de datos 
históricos de los procesos, realización de estudios y estadísticas, gestión de bolsas de trabajo. 
Asimismo, la legitimación es el cumplimiento de una misión realizada en interés público.

Cuarta. Lista de admitidos/as y excluidos/as

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará, mediante resolución de la 
dirección gerencia del IFBS la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en el portal de 
empleo público del Instituto Foral de Bienestar Social (www.araba.eus/ifbs/portalempleo/), 
abriéndose un plazo de 3 días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación para la 
formulación de reclamaciones.

Transcurrido el mismo y resueltas las reclamaciones si las hubiera, mediante resolución de 
la dirección gerencia del IFBS se publicará la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as en 
el mencionado portal de empleo público del Instituto Foral de Bienestar Social, señalándose 
en la misma resolución la composición de la comisión calificadora.

Quinta. Comisión calificadora

La comisión calificadora estará compuesta por las siguientes personas:

Presidente/a.

La subdirección técnica del Área de Personal del IFBS o funcionario/a de carrera en quien 
delegue.

Vocales/as.

Dos funcionarios/as de carrera del grupo B (A2) de titulación, o superior, o funcionario/a de 
carrera en quien deleguen. Uno/a de ellos/as actuará como secretario/a.

Sexta. Desarrollo del proceso. Méritos

El proceso selectivo se estructurará en una sola fase de valoración de méritos, siendo la 
puntuación total máxima alcanzable, no considerando a estos efectos los méritos relativos al 
conocimiento del euskera, de 22 puntos.

Sólo se valorarán méritos obtenidos hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en 
el BOTHA.

Una vez publicada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y constituida la comisión 
calificadora, esta comisión calificadora habilitará un plazo de 5 días hábiles para la presentación 
y alegación por los/as aspirantes de los méritos con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional: Se valorará hasta un máximo de 22 puntos.

Serán objeto de valoración los servicios prestados en la administración pública en plazas 
del Grupo B (A2), o superior, para cuyo desempeño se requiera el título que habilite para el 
desempeño de funciones superiores en prevención de riesgos laborales en ergonomía y psi-
cosociología aplicada, higiene industrial y seguridad en el trabajo/seguridad industrial (artículo 
37 del capítulo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero), o bien, el título otorgado tras el 
máster universitario en prevención de riesgos laborales. La valoración será de 0,30 puntos por 
cada mes, con un máximo de 22 puntos.

http://www.araba.eus/ifbs/portalempleo/
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Se valorarán por mes completo trabajado. No se valorarán las fracciones sobrantes infe-
riores a un mes. En todo caso, los periodos de tiempo en los que se haya prestado servicio a 
tiempo parcial o con jornada reducida se computarán como trabajados a jornada completa.

Los servicios prestados citados deberán acreditarse por medio de los certificados opor-
tunos, conforme al anexo I del Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios 
previos en la administración pública. En los certificados de servicios prestados, el tiempo que 
aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de doce meses por año, y el 
expresado en días se transformará a meses a razón de treinta días por mes.

Sólo se valorarán prestaciones de servicios hasta la fecha de publicación de esta convoca-
toria en el BOTHA.

Séptima. Euskera

El euskera se valorará como mérito, atendiendo a la asignación del perfil correspondiente 
al puesto al que se opta, otorgándose los puntos correspondientes de la puntuación máxima 
alcanzable en el proceso (22 puntos), de conformidad con lo establecido en el artículo 188 de 
la Ley 11/2022, de Empleo Público Vasco y de acuerdo con la siguiente tabla:

PL DEL PUESTO VACANTE

PL 3

PL ACREDITADO

PL 1 1,65 puntos

PL 2 1,98 puntos

PL 3 3,30 puntos

PL 4 3,30 puntos

Para su valoración, se deberá alegar estar en posesión del perfil lingüístico correspondiente 
del IVAP o de cualquier certificado equivalente, según lo dispuesto en el Decreto 187/2017, de 
4 de julio, por el que se modifica el decreto de convalidación de títulos y certificados acredita-
tivos del conocimiento de euskera y equiparación con los niveles del marco común europeo 
de referencia para las lenguas.

La acreditación de este mérito se realizará mediante consulta al Registro Unificado de Titu-
laciones y Certificaciones de Euskera.

Sólo se valorarán los perfiles lingüísticos acreditados hasta la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el BOTHA.

Octava. Elaboración de la bolsa

8.1. A partir de la publicación de la lista definitiva de admitidos/as y/o excluidos/as, se abrirá 
el plazo mencionado de 5 días hábiles para la acreditación de méritos. Una vez valorados por 
la comisión calificadora los méritos acreditados por las personas aspirantes, se aprobará el 
orden de prelación provisional de las personas aspirantes, que será publicado en el portal de 
empleo del Instituto Foral de Bienestar Social.

Las personas interesadas dispondrán de un plazo de 3 días hábiles desde la publicación 
del orden de prelación provisional, para formular reclamaciones sobre los datos contenidos 
en la misma.

Transcurrido el citado plazo, la comisión calificadora tras resolver las reclamaciones pre-
sentadas por las personas interesadas, elevará a la dirección gerencia del Instituto Foral de 
Bienestar Social la propuesta de resolución por la que se aprobará definitivamente la bolsa 
de trabajo para el nombramiento de personal funcionario interino que se ordenará conforme 
a la puntuación obtenida por cada aspirante.
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8.2. La puntuación final vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obteni-
das, según el baremo establecido en la base sexta de esta convocatoria. En caso de que se pro-
duzca algún empate, este se dirimirá de conformidad con lo que dispone el artículo 20.4.a) de 
la Ley del Parlamento Vasco 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

En caso de persistir el empate, el orden de preferencia que rompa este empate se estable-
cerá atendiendo, sucesivamente, a los siguientes criterios:

1. A favor de quien hubiera obtenido mayor puntuación en el apartado de servicios prestados 
en la administración pública en plazas del Grupo B (A2), o superior, para cuyo desempeño se re-
quiera el título que habilite para el desempeño de funciones superiores en prevención de riesgos 
laborales en ergonomía y psicosociología aplicada, higiene industrial y seguridad en el trabajo/
seguridad industrial (artículo 37 del capítulo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero), o bien, 
el título otorgado tras el master universitario en prevención de riesgos laborales (apartado a de 
la base sexta).

2. A favor de quien hubiera acreditado mayor nivel de conocimientos de euskera.

3. Por orden alfabético, en función de la letra del sorteo público al que hace referencia el 
artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado, vigente en la fecha de aprobación de las presentes bases.

8.3. La lista resultante de este proceso será publicada en el portal de empleo del Instituto 
Foral de Bienestar Social y se regulará conforme a la Orden Foral 80/2021, de 20 de mayo, que 
aprueba la normativa reguladora de la gestión de las bolsas de empleo temporal del organismo 
Instituto Foral de Bienestar Social para la prestación de servicios de carácter temporal.

Novena. Incidencias

La comisión calificadora quedará facultada para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso de selección en todo lo no 
previsto en estas bases.

Décima. Impugnaciones

Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, así 
como los actos de la comisión calificadora que impidan la continuación en el procedimiento, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas establecidos en la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común.
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